
RED HONDUREÑA DE COMUNIDADES, MUNICIPIOS Y 
MANCOMUNIDADES PROMOTORAS DE LA SALUD  

La “Red hondureña de Comunidades, Municipios y Mancomunidades Promotoras de la 
Salud” es una iniciativa de la Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial 
de la Salud OPS/OMS, para promover e impulsar en la agenda de las autoridades locales la 
“Salud” como un derecho humano fundamental que consiste en un “estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de enfermedad”.

En este contexto la promoción de la salud es el proceso que permite a las personas 
incrementar el control sobre los Determinantes Sociales de la Salud (DSS) y en 
consecuencia, mejorarla.  

Los criterios para que una Comunidad, Municipio o Mancomunidad sea 
considerada promotora de la salud son los siguientes:
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Promover la participación social de instituciones 
gubernamentales no gubernamentales, sociedad 

civil organizada, iglesias, medios de 
comunicación, entre otras.

Realizar un manejo integral de los residuos 
sólidos y de las aguas residuales del 
municipio, así como otras acciones 

tendientes a prevenir la contaminación de 
los residuos hídricos, del aire y del suelo.

Facilitar a la población el acceso a la 
información, educación y comunicación, con 

pertinencia cultural para la toma de 
decisiones informadas en salud.

Poseer un plan de ordenamiento Estár preparado para dar respuesta a 
desastres y emergencias

Fomentar los entornos seguros y 
saludables, para la convivencia y 

recreación.

Prevenir la violencia y promover la 
salud mental.

Implementar un plan municipal de salud, 
con base al análisis de la situación de salud 

y el perfil epidemiológico del municipio.

Promover estilos de vida saludables. Disponer de agua segura para consumo 
humano y hacer un manejo integral de 

las aguas residuales.

Proteger y controlar la cadena de los 
alimentos (mercados y rastros 

saludables).

Velar por la seguridad alimentaria y 
nutricional.

Sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Honduras está comprometida a implementar los ODS, los cuales promueven trabajar en 
temas como: la promoción de la salud, los determinantes sociales de la salud, preservación 
del medio ambiente, la erradicación de la pobreza, el hambre, el trabajo digno, la promoción 
de la educación de calidad, la equidad de género, la reducción de inequidades, la 
construcción de ciudades y comunidades sostenibles y resilientes, la paz y la justicia.

Los alcaldes y alcaldesas de Honduras ejercen un rol fundamental en la ejecución de los 
ODS al año 2030.
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Determinantes sociales de la salud y como afectan a los individuos y a las comunidades:

Objetivos de la Red Hondureña de Comunidades, Municipios y Mancomunidades 
promotoras de la Salud
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Las condiciones de vida y de 
trabajo (ingreso, educación, 
trabajo, ambiente físico, 
políticas públicas).

Factores psicosociales  
(grupos y comunidades 
de auto-cuidado; sentido 
de pertenencia a una 
comunidad, etc)

Factores hereditarios

1 Fortalecer alianzas con las  instituciones
académicas

Para la capacitación y formación de recursos humanos 
para la mejora de los sistemas de información y vigilancia 
de la salud.

2 Contribuir en la formación y fortalecimiento 
de capacidades

Para el fomento de la salud y la prevención de 
enfermedades.

3 Contribuir con proyectos para la promoción 
de la salud

Con instituciones públicas centralizadas y descentralizadas, 
cooperación internacional y la sociedad civil.

4 Ser agentes de cambio Para promover estilos, actitudes y comportamientos que 
garanticen un estilo de vida saludable.

5
Involucrar a los diferentes actores para la 
implementación de estrategias para el 
medio ambiente

Para  mitigar el cambio climático y promover el cuidado 
del medio ambiente.

6 Empoderar a la comunidad Para su participación activa  en espacios de toma de 
decisiones.

7 Promover espacios, entornos físicos y 
psicosociales

Para proteger la salud y el ambiente, incluyendo aquellos 
que eviten la violencia social y la violencia basada en 
género.

9 Contribuir al mejoramiento de los servicios 
de salud Para brindar una atención con calidad, calidez y eficiencia.

8
Contribuir al mejoramiento de los servicios 
públicos (agua, saneamiento, manejo de 
desechos sólidos, parques y jardínes, etc)

Para prevenir riesgos y enfermedades.

Conductas individuales 
(estilos de vida y 
comportamientos: ejercicio 
físico, dieta balanceada, uso 
indebido de alcohol, tabaco y 
drogas).

Sostenibilidad: ¿Cómo garantizar la continuidad de la Iniciativa de la Red Hondureña 
de Comunidades, Municipios y Mancomunidades Promotoras de la Salud?

Se logra a través de la partipación social y movilización comunitaria.
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Red UTI´S

Red Hondureña de Comunidades, Municipios y Mancomunidades Promotoras de la Salud.




